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SOLICITUD DE INCLUSION DE UN' TEMA SUPLE!'\1ENTARIO EN EL PROGRAMA DEL 
'I'RIGESIMO PRIMER PERIODO DE SESIONES 

ELIMINACION DEL PELIGRO DE GUERRA y MJU~TENIMIENTO Y CONSOLIDACION 
DE LA PAZ ~ CORl!~A Y ACELERACION DE LA REillUFICACION INDEPENDIEN'i'E 

Y PACIFICA DE COREA 

Carta de fecha 10 de e.gosto de 1976 dirigida al Secretario General 
por los representantes ce Argelia, Bulgaria, Burundi, el Cong9. 
Checoslovequia,·China, Guinea, Hl.lflgría, el Irag_, Madagascar, Malí, 
Ms.ltaz Ivlongolia 2 Polonia, la Re:Q_Úb_}.j.ca D~mor.rática Aleil.iana? la 
República Democrátic~ Popular Lao 2 la República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, la P.ep~lica Socialista Soviética de Ucrania, 
Rumania, Somalia 2 el Toe;o, la Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas, el Yemen Democrático y Zambia 

Cumpliendo instrucciones de nuestros Gobiernos, tenemos el honor de solicitar 
la inclusi6n en el programa del trigésimo primer período de sesiones de la Asamblea 
General de un tema titulado ¡¡Eliminación del peligro de euerra y mantenimiento Y 
consolidación de la paz en Corea y aceleración de la reunificación independiente y 
pacífica de Corea<~. 

Se adjunta a esta carta un memorando explicativo y un proyecto de resolución. 

76-15627 

(Firmado) F .K. BOUAYAD-AGHA {Argelia) 

Alexander YANKOV {Bulgaria) 

Ladislas ;:ICJiJIINYERETSE {Burundi) 

Bs.ri NGALLI -lf.ARSALA (Congo) 

Ladislav SMÍD (Checoslovaquia) 

HUANG Hua (China) 

Mamado u Maxime CAl,·lARA (Guinea) 

Jozsef G.ALAMBOS (Hungría) 

Abdul Karim AL-SHAIKHLY {Iraq) 
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(Firmado) Henri RASOLONDRAIBE (Ma.dagascar) 

Mamadou Boubacar KANTE (Ivlalí) 

Víctor J. GAUCI (Malta) 

Tsevegzhavyn PUNTSAGNOROV (Mongolia) 

Henryk JAROSZE~\ (Polonia) 

Bernhard U11JGEBAUER (República Democrática 
Alemana) 

Vith~a SOURINHO (República Democrética 
Popular Lao) 

G.G. TCnERNOUCHTCHENKO (República Socialist~ 
Soviética de 
Bielorrusia) 

V .N. MARTTIJJQIKO (República Socialista 
Soviética de Ucrania) 

Ion DATCU (Rumania) 

Mohamed Shekh I>iOH.AMUD {Somalia) 

Latévi-Atcho LAWSON (Togo) 

M.A. KHARIJ\MOV (Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas) 

Hussein S. FADHLI (Yemen Democrático) 

Gibson Roberts ZIMBA (Zambia) 
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1. El pueblo coreano ha. estado sufriendo durante más de 30 años la tragedia de la 
separación nacional; aún continúa la intervención de un país extranjero de los asm1-
tos internos de Corea. 

2. La cuestión de la reunificación de Corea debe resolverse en forma independiente 
Y pacífica, sobre la base de los principios de la libre determinación nacional Y 
sin injerencia de fuerza extraña alguna. 

3. El 18 de noviembre de 1975, durante su trigésimo período de sesiones, la 
Asamblea General aprobó una resolución relativa a la disolución del "Mando de las 
Naciones Unidas", la evacuación d.e todas las tropas extranjeras destacadas en 
Corea del Sur bajo la bandera de las Naciones Unidas, la sustitución del Acuerdo 
de Armisticio Militar Coreano por un acuerdo de paz, la prevención de conflictos 
armados entre el Norte y el Sur de Corea, la reducción de las fuerzas armadas Y 
los armamentos "jr la disminución de la tirantez. 

4. Sin embargo, es imposible deja= de prestar suma atención al hecho de que esta 
resolución no sólo no se ha aplicado sino que además en Corea la tirantez ha seguido 
aumentando continuamente y se t1antiene la di visión del país. 

5. Todos los países del mundo amantes de la paz han expresado suma inquietud por 
el hecho de que Últimamente se hay&~ estado reforzando continuamente las fuerzas 
armadas de Corea del Sur, ingresen allÍ, procedentes del exterior, grandes canti­
dades de armas de destrucción masiva~ entre ellas armas nucleares, se concentren 
en grandes cantidades, junto a la línea de demarcación militar, diversos tipos de 
armas Y de personal militar y aumente dÍa a dÍa la amenaza de agresión contra la 
RepÚblica Popular De~ocrática de Corea. 

6. El 5 de agosto de 1976 se public6 una declaración y un memorando del Gobierno 
de la República Popular Democr~tica de Corea en relación con la crítica situación 
así creada en Corea. 

7. En la actualidad, como el problema más apremiante, surge la necesidad de reducir 
la tirantez, agravada en extremo, en Corea, y eliminar el peligro de una nueva 
guerra. 

8. Por las razones antes mencionadas, los firmantes del presente memorando expli­
cativo solicitan que se incluya en el programa del trigésimo primer período de 
sesiones de la Asamblea General un tema titulado "Eliminación del peligro de guerra 
Y mantenimiento Y consoJ idación de le, paz en Corea y aceleración de la reunificación 
independiente y pacífica de Corea". 

9. Creemos que todos los Miembros de las Naciones Unidas prestarán profunda aten­
ción a esta propuesta justa y razonah1,. t.endümte a eliminar una tirantez que aumenta 
dÍa a día y a mantener y consolidar la paz Pn Co~·ea ~ y que expresarán su apoyo y 
comprensión respecto de esta iniciativa. 
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Recordando su resolución de 18 de noviembre de 1975, aprobada en su trigésimo 
período de sesiones y relativa a la trans~o~~ción del armisticio en una paz 
duradera en Corea y a la aceleración de 1~ reuni~icación independiente y pacífica 
de Corea, 

Prestando suma atención al hecho de que, sin embargo, la resolución mencionada 
no ha sido aú~ aplicada, que la tirantez sigue aumentando en Corea y que se mentiene 
la división del país, 

~presando su profunda preocupación por la situación crítica provocada por 
el hecho de que se proceda continuamente a reforzar las fUerzes armadas e ingresen 
a Corea del Sur, desde el exterior, grandes cantidades de arme.s nucleares Y otras 
armas de destrucción masiva, que a lo largo de la línea de demarcación o:U.~tar se 
CO'UOE!!ltren diversos ti}lOS de fuerzas a.lv.J'..adz.s y de per:;onal l!liJ..itar, en l;l'8.~1de8 
n"Lí.m"'r-)s, y que se haya creado una amenaza de agresión contra la Hep-J:ol~cú. P::.;:.L.a:-.· 
Democrdtica de Corea, 

Tom_~ndo nota de la declaración y del m0Jnorando del Gobierno de la República 
Popula~ Democrática de Corea publicados el 5 de agosto de 1976 en relación con las 
tiranteces creadas en Corea, 

Considerando que la eliminación de las tiranteces extremadamente agravadas 
en la actualidad en Corea, la eliminación del peligro de una nueva guerra Y el 
logro de la reunificación independiente y pacífica de Corea se ajustan a las 
estipulaciones de la Carta de las Naciones Unidas en lo tocante a la promoción de 
la paz y la seguridad mundiales y al respeto de los principios de la libre deter­
minación nacional, 

l. Exige que cese inmediatamente todo acto de acción y agresión militares 
extranjeras contra Corea, se proceda a la evacuación inmediata de los nuevos tipos 
de a:::-mamentos y equipo militar, comprendidas las armas nucleares, introducidos 
en Corea del Sur, y se ponga térmi!1o a los actos que agravan la tirantez y aumentan 
el peligro de una nueva guerra en Corea; 

2. Exhorta a todos los Miembros de las Naciones Unidas a que rechacen todos 
los actos tendientes a intervenir en los asuntos internos de Corea y a fabricar 
artificiosamente "dos Coreas" para obstaculizar la reunificación; 
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3. Expresa la esperanza de que el propio pueblo coreano lleve a cabo la 
reunificación de Corea sin injerencia alguna de fuerzas extranjeras, por conducto 
de formas de negociación y diálogo como las que entrañaría un gran congreso 
nacional que reflejara ampliamente la voluntad de toda la nación, de conformidad 
con los tres principios de independencia, reunificación pacífica y gran unidad 
nacional expuestos en la declaración conjunta del Norte y del Sur del 4 de julio 
de 1972; 

4. · Reafirma que debe disolverse el ¡'Mando de las Naciones Unidas", que 
todas las tropas extranjeras destacadas en Corea del Sur bajo la bandera de las 
Naciones Unidas deben ser evacuadas y que el Acuerdo de Armisticio debe sustituirse 
por un acuerdo de paz, y considera que deben disponerse a la mayor brevedad 
medidas sustanciales a fin de llevar a la práctica lo precedente. 


